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Inge4iero /
Hugó lsrael Guerra Escobar
D¡rector General de Hidrocarburos
M¡nbterio de Energía y Minas
Su Despacho /

,/
Señor D¡rector:

/i/
Guatemala, 3l de agosto de 2020

Conforme ios Dscretos Gubernativos No. 5-2020. 6-2020, 7-2020, 8-2020 9-2020
y 12-2020 def pres¡dente de la Repúbl¡ca y Decretos 8-2020, 9-2020, 12-2020 ,

aprobados y reformados por los Decretos No. 8-2020, 9-2020, 21-2020, 22-2020 y

27-2020 del Congreso de la Repúbl¡ca que rat¡f¡can, reforman y prorrogan el

Estado de Calam¡dad Pública en todo el ter¡torio nac¡onal como @nsecuencia del
pronunciamiento de la Organizac¡ón Mundial de la Salud de la epidemia de
coronav¡rus COVID-1g como emergenc¡a de salud pública de imporlancia
¡ntemacional y del Plan para la Prevenc¡ón, Contenc¡ón y Respuesta a casos de
mronavirus (COVID-19) en Guatemala del Ministerio de Salud Pública v
As¡stencia Soc¡al.

De conform¡dad con las d¡sposic¡ones pres¡denc¡ales en caso de calám¡dad
pública y órdenes para el estricto cumplimiento, sus modificaciones y

ampliaciones de fecha 03, 10, de mayo, 5, 14 , 28 de jun¡o, 13, 3l Jul¡o del 2020.

Se establecen proh¡biciones entre ellas:

'1. Se suspenden las labores y actividades en las distintas dependencias del
Estado, así como en el Sector Pr¡vado por el tiempo establecido y señalado
anter¡ormente.

Se exceptúan de la presente suspens¡ón:

a. Presidenc¡a de la Repúbl¡ca y Gabinete de Gobierno, así como el personal
que determinen cada una de las autoridades superiores de las entidades
públicas

Conforme a los Memorándum DS-MEM-APM-005-2020, DS-MEM-APM-oo7 -2020,
DS-MEM-APM-009-2020, DS-MEM-APM-o19-2020, DS-MEM-APM-021-2020, el
M¡n¡stro de Energía y M¡nas y CIRCULAR 016-2020, de la Unidad de Recursos
Humanos; en atención a las disposiciones pres¡denciales emite las disposiciones
internas que deberán ser acatadas por todo el personal que integra esta
Institución.

En los numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe reducir al máx¡mo la
asistenc¡a de personal, que se ¡nforme al personal que debe estar d¡spon¡ble en
sus hogares para atender cualqu¡er eventual¡dad, y pemit¡r el trabajo desde casa
fac¡l¡tando los insumos necesarios. Así como las Normalivas Internas mínimas



para ld utilización de teletrabajo/ trabajo remoto, Prestación de SeMcios por

Teletrabajo de forma Remota.

Las disposiciones anteriores afectan la prestación de servicios técnrcos y
profesionales con cargo al renglón presupuestario 029 "otras remuneraciones de
personal temporaln, pactadas entre los distintos contratistas y el M¡nisterio de
Energía y Minas.

Por lo que las act¡vidades real¡zadas conforme a lo est¡pulado en el Contrato
Número DGH"46-2020 de prestación de SERyTCTOS rECTVTCOS, fueron
real¡zadas conforme las disposiciones antedores, por lo que las mismas se
realizaron tanto en las instalaciones del Ministerio de Energía y l\,4inas, así como
fuera de ellas.

Por este med¡o me d¡rüo a usted con el propós¡to de dar cumpl¡miento a la

Cláusula Octava del Contrato Número DGH.46-2020, celebrado entre la
DIRECCóN GENERAL DE HIDROCARBUROS y m¡ persona para la prestac¡ón
de SERVICIOS TECNICOS bajo el renglón 029, me permito presentar el ¡nforme
Mensual de act¡vidades desarrolladas en el perlodo del 03 al 31 de Agosto de
2020.

Se detallan Activldadés a continuac¡ón: (debe detallar las activ¡dades
realizadas, siempre relaclonadas con los téfm¡nos de referencia establec¡dos
en su contrato)

TDR l: Apoyo técnico en la reallzación de Superv¡siones de campo.

. Se apoyó al Departamento de Explotac¡ón en la Fiscal¡zac¡ón técnica de
operaciones en el Campo Petrolero Atzam, contrato petrolero 1-2005,
según nombramiento DGH-RT-1 09-2020

TDR 2: Apoyo técn¡co en Inspeccionar cond¡c¡ones de pozos exploratorios
productores e inyectores, así como verif¡car traba¡os de intervención de
pozos, obra c¡vil, mantenimiento y aciividadés en general, llevadaa a cabo en
los dlterentes campos p€troleros del inlerior del paG.

. Se apoyó en la inspección de las condiciones del pozo productor Atzam.4 y
el pozo ¡nyector denom¡nado ALam-2, asl como también se ver¡f¡caron los
trabajos de mantenimiento y actividades en general realizadas en el campo
peholero Atzam, contrato petrolero 1-2005, según nombramiento DGH-RT-
109-2020.
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TDR 3: Apoyo técn¡co en el diseño y elaboración de mapas de interés
petroleró en las cuencas sed¡msntarias de Guatemala'

. Se apoyó en la realización de mapa de Infraestructura Petrolera de
Guatemala, que incluye transporte de hidrocarburos (línea de flujo y
oleoducto), estaciones de bombeo, puertos y aeropuertos princ¡pales y

princ¡pates vías tenestres, con la ayuda del soft\,vare Arcc¡s.

TDR 4: Apoyo técn¡co en las distintas act¡vidades que sean asignadas por la
Direcc¡ón General de Hidrocarburos.

. Se apoyó c¡n la real¡zación de cronograma de actividades para Licitac¡Ón

202'1, detallando actividades hechas durante el primer semestre del año en

curso y las actividades a realizarse a partir de agosto a noviembre
correspondientes al tema de licitac¡ón.

. Se apoyó con la identificación de pozos dentro y en los alrededores de los
distintos bloques de las áreas propuestas para l¡c¡tación 2021.

. Revisión, actualizac¡ón y correcc¡ón de bases de datos relac¡onadas a
pozos petroleros del país y bases de datos de secciones delgadas.

Atentamente,

DPI No. 1898 71083

Vo. Éo.

Jefe

Aprobado
lng. Hugo lsrael Guerra Escobar

D¡rector General de
Hidrocarburos

M¡n¡sterio de Energía y M¡nas
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Guatemala, 30 de septiembre de 2020

Ingeniero
Hugo lsrael Guera Escobar
D¡rector General de Hidrocarburos
Ministerio de Energía y Minas
Su DesDacho

Señor Director:

conforme los Decretos Gubernativos No.5-2020, 6-2020,7-2020,8-2020 9-2020,

12-2020 , 15-2020 Y 17-2020 del pres¡dente de la República y Decretos No. 8-

2020, 9-2020, 2'l-2020, 22-2020 y 27-2020 del Congreso de la República que

ratif¡can, reforman y prorrogan el Esiado de Calam¡dad Pública en todo eltenitorjo
nac¡onal como consecuenc¡a del pronunciam¡ento de la Organizac¡ón Mund¡al de

¡a Salud de la epidemia de coronav¡rus COVID-1g como emergencia de salud
pública de ¡mportancia internacional y del Plan para la Prevenc¡ón, Contención y

Respuesta a casos de coronavirus (COVID-1g) en Guatemala del Ministerio de

Salud Públ¡ca y As¡stencia Soc¡al.

De conformidad con las dispos¡c¡ones pres¡denciales en caso de calamidad
pública y órdenes para el estricto cumpl¡miento, sus modificaciones y

ampliac¡ones de fecha 03, 10, de mayo, 5, 14 , 28 de junio, 13, 31 Julio y 24 de

agosto del 2020. Se establecen proh¡bic¡ones entre ellas:

1. Se suspenden las labores y activ¡dades en las distintas dependencias del Estado, así
como en el Sector Privado pof el tiempo establecido y señalado anteriormente.

Se exceptúan de la presente suspens¡ón:

a. Presidencia de Ia República y Gabinete de Gobierno, así como el personal que

determinen cada una de las autoridades 6uoeriores de las entidades Dúblicas

b. Se exceptúan de la prohibición de reun¡ones a los miembros de soc¡edades,
asociac¡ones, fundaciones, consorc¡os, organizaciones no gubemamentales,
cooperativas, organizaciones de kabajadores, y personas jurídicas legalmente
constituidas para celebrar asambleas, juntas o reuniones para el ejerc¡c¡o de sus
derechos, obligaciones o funciones, guardado las medidas de higiene y seguridad
para evitar contagios d€ COVID-19.

Conforme a los l\4emorándum DS-MEl\¡-APM-005-2020, DS-MEl\4-APl\¡-007-2020,
DS-MEM-APM-009-2020, DS-r/rEt\4-APt\4-0'19-2020, DS-MEM-APt\,t-021-2020, el

¡/inistro de Energía y M¡nas y CIRCULAR 016-2020, de la Unidad de Recursos
Humanos; en atenc¡ón a las d¡spos¡ciones pres¡denc¡ales em¡te las disposic¡ones
internas que deberán ser acatadas por todo el personal que integra esta
lnst¡tuc¡ón.



. En los numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe reducir al máximo la
as¡slencia de personal, que se informe al personal que debe estar disDonible en
sus hogares para atender cualquier eventualidad, y permit¡r el trabajo desde casa
facilitando los insumos necesarios. Asf como las Normat¡vas Internas mÍnimas
para la ut¡lización de teletrabajo/ trabajo remoto, prestación de Servcros oor
Teletrabajo de forma Remota.

Las disposiciones anleriores afecian la prestación de servic¡os técntcos y
profesionales con cargo al renglón presupuestario 029 .otras 

remuneracrones oe
personal temporal", pacladas entre los distintos contrat¡stas y el Min¡ster¡o de
Energía y M¡nas.

Por lo que las actividades real¡zadas conforme a lo estipulado en el Contrato
Número DGH.46.2020 de prestáción de SERyTCTOS rECTVTCOS, tueron
realizadas conforme las d¡spos¡c¡ones anteriores, por lo que las mismas se
real¡zaron tanto en las ¡nstralac¡ones del Min¡sterio de Energía y M¡nas, asi como
fuera de ellas.

Por este med¡o me dirijo a usted con el propósito de dar cumpl¡mienro a E
Cláusula Octava de¡ Contrato Número DGH-46-2020, celebrado entre ta
DIRECC|ÓN GENERAL DE HTDROCARBUROS y mi persona para ta presración
de SERVICIOS TÉCNICOS bajo el rengtón 029, me perm¡to presenbr át informe
Mensual de act¡v¡dades desarrolladas en el período del 0l al 30 de Sept¡embre
de 2020.

Se detallan Actividades a conl¡nuación: (debe detallar las act¡v¡dades
real¡zadas, siempre relacionadas con los téminos de referenc¡a establecidos
en su contrato)

TDR 1: Apoyo técnico en la real¡zaclón de Superv¡siones de campo.
. Se apoyó al Departamento de Explotación en la Fiscalización técnica de

operac¡ones en el Campo petrolero Atzam, contrato petrolero ,1_2005. ub¡cado
en el departamento de Alta Verapaz del 1610912020 al3OlOgt2O2O.

TDR 2: Apoyo técnico en Inspecc¡onar cond¡ciones de pozos exploratorios
productores e inyeciores, así como ver¡ficar trabajos dé ¡ntervenc¡ón de
pozos, obra civll, mantenimiento y actividadés en general, llevadas a cabo en
los diferentes campos petroleros del interior del país.

. Se apoyó en la ¡nspección de ¡as cond¡ciones de los pozos Atzam_2. Atzam_
4 y Atzam-s, asf como tamb¡én se verificaron los trabajos de manten¡m¡ento
y actividades en general real¡zadas en el campo petrólero A m, contrato
petrolero 1-2005, ubicado en el depalamento de Alta Verapaz en fechas
del 1610912020 at 30t09t2020 .



TDR 3: Apoyo tÉcnho en las d¡stintss activ¡dadB que sean asignadas por la
Dirccción General de H¡drocarburoo.

. Se apoyó al Departamento de Explotación con la preparación y entrega de
informac¡ón actualizada de la producción diaria por pozo del contrato
petrolero 1-2005, ubicado en el municipio de Cobán, departamento de Alta
Veraoaz en las fechas del 16/09/2020 al3010912020.

Atentamente,

,,,".$'J$
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Aprobado
Ing. Hugo lsrael Guerra Escobar
\ D¡rector General de
) Hidrocarburos

M¡n¡sterio de Energía y Minas
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